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““Por medio de la cual se ordena efectuar unas condonaciones” 
 

El Vicepresidente de Fondos en Administración nombrado mediante Resolución No. 0002 del 03 de enero 
de 2020 y de acuerdo con las facultades conferidas en la Resolución 0911 del 20 de agosto de 2021, 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Convenio No.2015-0169 suscrito el 23 de junio de 2015, entre EL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX y EL DISTRITO 
TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, FONDO EDUCATIVO BICENTENARIO DISTRITO 
DE CARTAGENA Código contable 12-1848, El fondo estará destinado a beneficiar a los estudiantes 
egresados de las Instituciones Educativas Oficiales y de las no oficiales del Distrito con matrícula contratada, 
con puntajes del SISBEN entre 0 y 80 puntos durante su permanencia en los programas técnico profesional, 
tecnológico universitario, mediante créditos condonables hasta la obtención del título respectivo. De igual 
forma, la Reina Y la Virreina del Reinado de la Independencia de Cartagena tendrán derecho a solicitar al 
Fondo Educativo de Cartagena, dentro de los dos (2) años siguientes a su coronación, un crédito 
condonable. El Distrito de Cartagena financiara hasta el 75% del valor de la matricula mediante créditos 
condonables y las Instituciones de Educación Superior (IES), cuyo domicilio se encuentre en la ciudad de 
Cartagena y que manifiesten por escrito a la Secretaria de Educación de Cartagena su intención de 
vincularse al fondo educativo Bicentenario deberán informar en la propuesta entregada a dicha secretaria 
cuál será su aporte para cubrir la matrícula de los estudiantes. Las IES cuyos programas educativos no 
estén incluidos en la oferta presentada a la Secretaria de Educación no tendrán el descuento ofrecido por 
la IES y los estudiantes podrán asumir el porcentaje que no cubrirá la Institución Educativa. Este Fondo 
también otorgara subsidio de transporte hasta de un (1) SMMLV por semestre, previa evaluación por parte 
de la Secretaria de Educación de Cartagena de las condiciones de ubicación geográfica, teniendo prelación 
los estudiantes residenciados en la zona rural e insular de la ciudad. Estos créditos condonables estarán 
respaldados por un tutor que hará las veces de deudor solidario del crédito. los créditos serán condonados 
en un 100% previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Fondo. 

 

Que según la Cláusula Décima Sexta – Obligaciones De La Junta Administradora Del Convenio: 8) Velar 
por que se estén realizando de manera oportuna las condonaciones. 

 
Que según el Artículo Sexto – Funciones De La Junta Administradora del Reglamento Operativo del Fondo 
establece que La Junta Administradora del Fondo tendrá Como funciones: 8. Velar por la oportuna 
evaluación y aprobación de condonaciones. 

 

Que según el Acta No. 046 FEBIC del 29 de julio de 2022, la Junta Administradora del Fondo Educativo 
Bicentenario, autorizo la condonación de los créditos educativos de los beneficiarios que allí se relacionan, 
en razón a que cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo del Fondo Educativo. 

 
Que con mérito en lo anterior: 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar las condonaciones de las obligaciones de los beneficiarios que se 
relacionan a continuación, con sus especificaciones y valores, respectivos: 

 
 

No IDSOLICITUD TD IDSOLICITANTE APELLIDOS NOMBRES Vr A CONDONAR 

1 2829608 2 1143398183 DEL VALLE OLMOS HAROLDO JESUS 14.858.250,00 

2 2831436 2 1047436506 CERVANTES WENDY PAOLA 14.364.784,00 

3 2994495 2 1143405814 TORRES PARDO ROSALINA DEL CARMEN 13.554.750,00 

4 2995035 2 1047397532 ALVARINO MORA SINDIS PATRICIA 13.554.750,00 

5 2995107 2 1001897286 LUNA MARTINEZ WENDY MARCELA 2.342.530,00 

6 2995263 2 45478080 HEREDIA MONTOYA MARINA DEL ROSARIO 8.313.166,00 

7 2998884 2 1007208002 PEREZ ESPEJO OSCAR EDUARDO 3.339.728,00 

8 3171024 2 1007402091 MOSQUERA SOLAR ISANELLA 13.815.000,00 

9 3171033 2 1235040203 MARTINEZ CAYCEDO LUIS FERNANDO 16.333.500,00 
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No IDSOLICITUD TD IDSOLICITANTE APELLIDOS NOMBRES Vr A CONDONAR 

10 3172298 2 1047453956 CANEDA CANO YOANA 15.854.250,00 

11 3173360 2 1143409820 AGAMEZ SILGADO FRANKLIN ENRIQUE 8.473.291,00 

12 3176402 2 1143349257 BARRIOS VALLEJO BRIGITTE ELIZABETH 30.518.250,00 

13 3176532 2 1143411514 DIANA CAROLINA GUTIERREZ BALLESTAS 7.566.750,00 

14 3326702 2 1002314899 MARRUGO MONSALVE EVA MARIA 29.104.500,00 

15 3330144 2 1192716553 JIMENEZ ARIAS JUAN JOSE 25.308.000,00 

16 3331327 2 1143415530 HERNANDEZ MARIN LINA MARCELA 7.685.809,00 

17 3505267 2 1047461032 JULIO ALVAREZ DEIS BETH 22.559.400,00 

18 4068829 2 1047507940 RIVERA PORRAS LEIDY MERCEDES 7.128.878,00 

19 4068986 2 1002194586 GÓMEZ ESCUDERO KAROL JULIANY 5.400.708,00 

20 5489376 2 1007926476 BARCASNEGRAS SERRANO ISIS MARIA 3.653.423,00 

TOTAL CONDONACIÓN 263.729.717,00 

 

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente Resolución asciende a la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 
CON 00/100 MCTE. ($263.729.717,00) y se imputará contablemente a la cuenta número 731050202 12 

1848 91004, reembolso por contraprestación de servicios. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología Grupo de Cartera para 
que efectúe el registro de los valores antes anotados de conformidad con los artículos primero y segundo 
de la presente resolución, así mismo proceda con la reversión de intereses generados hasta el momento de 
aplicar la Condonación. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE O CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá a los 

BARCHA BOLIVAR Firmado digitalmente por BARCHA 
BOLIVAR EDUARDO ELIAS 

EDUARDO ELIAS Fecha: 2022.08.22 16:52:29 -05'00' 

EDUARDO ELÍAS BARCHA BOLÍVAR 
Vicepresidente de Fondos en Administración ICETEX 
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22 días del mes de agosto de 2022.


